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Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por objeto estimular el mantenimiento de la actividad comercial y de los establecimientos o 
negocios abiertos en las zonas afectadas por las obras de larga duración de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
que hubiesen podido provocar una disminución en su actividad económica, con una posible  merma en la competitividad 
de la empresa respecto a otras no afectadas, mitigando con esta actividad de fomento los efectos que la minoración de 
ingresos haya podido tener sobre los comerciantes afectados, incluidos, en caso de existir venta ambulante (empresas 
sin establecimiento) aquellos que hayan sido desplazados por obras y que hayan de regresar de nuevo a su lugar de 
ventas y a reiniciar su actividad en la zona. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por Decreto de fecha 25 de junio de 2024, 
registrado al número 2024000130 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia que establece las 
bases reguladoras del régimen de ayudas destinadas a la reactivación de los establecimientos afectados por pérdidas 
en su actividad económica en zonas afectadas por obras de larga duración en vía pública (BOME N.º 6186 de 
28/06/2024). Se puede consultar en la página web: https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2024-6186/articulo/546# 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, aplicaciones presupuestarias 08/43300/74000 
por importe máximo de 1.200.000,00, euros, Retención de crédito número 12024000024112 por 800.000,00€ y 
remanentes de las cuentas de Proyecto Melilla, SAU por importe de 400.000,00€, según certificado de existencia de 
crédito suficiente  

La subvención se otorgará a cada empresa que desarrolla una actividad subvencionable ubicada en un establecimiento 
afectado, o concesionario de puesto de venta ambulante con licencia actualizada con independencia de la diversidad de 
actividades que en él pudieren desarrollarse, incluso en el caso de que existieren distintas personas físicas o jurídicas 
en el mismo establecimiento afectado 

La cuantía se establece en un importe mínimo de 500,00 euros por establecimiento, cuando acredite la concurrencia de 
los requisitos expuestos en el apartado 1 del artículo 6 de bases y apartado 1 del artículo Tercero de la presente 
convocatoria. 

La cantidad máxima de subvención por trabajador mantenido y tramo se detallan en la convocatoria. 

El Importe máximo de la subvención por mantenimiento de empleo, ya sea propio o por cuenta ajena,  no puede superar 
los 15.000,00 euros por empresa, en todo caso. 

Si la empresa afectada hubiera efectuado inversiones en el negocio, con un mínimo de 500 euros en el período de 
duración de las obras públicas, se incrementará la cuantía en función de la inversión realmente efectuada hasta un 
máximo de 2.000 euros por establecimiento, incrementándose la cuantía máxima en hasta 17.000 euros, en todo caso. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Para la presente convocatoria se establece un plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles a contar desde el 
día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Sexto. Forma de las solicitudes. 

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI 
electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Los interesados en el presente régimen de ayudas, incluido los autónomos, estarán obligados a relacionarse con la 
Administración por medios electrónicos, de conformidad con el art. 14.3 de la Ley 39/2015. Deberá señalar de forma 
expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma personal, un número de 
teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de forma expresa 
cualquier variación al órgano gestor. 

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 9 del punto Séptimo de la Convocatoria. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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Firmante: Miguel Marín Cobos; Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento 

https://bomemelilla.es/

		2024-08-05T14:21:22+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




